
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 11001 33 35 029 2021 00 150 00  

DEMANDANTE BENJAMIN ARANGUREN CASTRO 

DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

 

Visto el informe secretarial que antecede; se CORRE TRASLADO por el término de 

tres (03) días al SENA para que se pronuncie sobre lo manifestado por la parte 

actora en el documento que obra en el expediente electrónico en el archivo rotulado 

como: “41TraslatoPruebas.pdf”; frente a las pruebas que la entidad demandada 

allegó al plenario. 

 

Para el efecto, el respectivo expedietne electrónico puede ser consultado en el 

siguiente enlace:  

11001333502920210015000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVER 
JUEZ 

 

 

MV 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EjJZK4D7SMNItisZpsTq4ooBubLWfyfxYPLtzodDxcf7SQ?e=bfv7Ym


PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

BENJAMIN ARANGUREN CASTRO 

benjamín_aranguren@yahoo.es  

juliovillamarinrenteria@hotmail.com  

DEMANDADO:  

SENA 

servicioalciudadano@sena.edu.co  

lmcucunuba@sena.edu.co  

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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